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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
EL DÍA VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN PRIMERA 
CONVOCATORIA. 
 

En la Sala de Juntas del Excmo. Ayuntamiento de Jaén, a las nueve horas y diecinueve 
minutos del día veintinueve de noviembre dos mil veintidós, se reúne la Junta de Gobierno Local 
a fin de celebrar sesión Ordinaria en primera convocatoria. 
 

Preside el Ilmo. Sr. Alcalde,  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ. 
 

Quedan convocados los miembros de la Junta de Gobierno Local, los Sres/as. 
Concejales, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN (VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA (UNIDAS PODEMOS POR 

JAÉN), D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO (PP), Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ 

(CIUDADANOS), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA 

MARTÍNEZ, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE (PSOE), asistidos del Secretario General de la 
Corporación, D. MIGUEL ÁNGEL VELASCO GÁMEZ y de la funcionaria municipal Jefe del Negociado 
de Actas, Dª Mª DEL MAR FERNÁNDEZ DE MOYA ROMERO. 

 
No asiste a la sesión, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO (PP). 
 
Comprobada la existencia de quórum legal suficiente por la Presidencia se declara 

abierta la sesión pasándose al examen de los asuntos incluidos en el orden del día. 
 

NÚMERO UNO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LOS BORRADORES DE LAS 
ACTAS DE LAS SIGUIENTES SESIONES: 
 

� Junta de Gobierno Local celebrada el 28 de octubre de 2022. 
� Junta de Gobierno Local celebrada el 10 de noviembre de 2022. 

 
 Sometidos a votación los borradores de las actas de las sesiones arriba epigrafiadas la 
Junta de Gobierno Local los aprueba, por unanimidad, sin que se les formule reparo alguno.  
  

NÚMERO DOS.- PROPUESTA DE ACUERDO DE RECTIFICACIÓN DE ERRORES 
MATERIALES DE HECHO O ARITMÉTICOS EN LAS BASES Y CONVOCATORIA DEL 
PROCESO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DEL PATRONATO MUNICIPAL 
DE ASUNTOS SOCIALES DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JAÉN. 

 
Vista la propuesta formulada con fecha 25 de noviembre de 2022 por el Tte. Alcalde 

delegado del Área de Recursos Humanos: 
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Sometida la propuesta a votación la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, con el 
voto a favor de los Sres/as. Concejales que asisten a la sesión, Dª SALUD ANGUITA VERÓN (VOX), 
D. JAVIER UREÑA OLIVERA (Unidas Podemos por Jaén) , Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ 
(Ciudadanos), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA 

MARTÍNEZ, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE (PSOE). No asiste a la sesión, el Concejal D. 
MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO (PP). 
 

 
ACUERDA: 

 
 La rectificación de errores materiales de hecho o aritméticos en las bases de la 
convocatoria del proceso de estabilización de empleo temporal del Patronato Municipal de 
Asuntos Sociales del Excmo. Ayuntamiento de Jaén, en los términos contenidos en la propuesta 
de acuerdo que antecede. 
  

 

NÚMERO TRES.- PROPUESTA DE ACUERDO DE CORRECCIÓN DE ERRORES 

MATERIALES DE HECHO O ARITMÉTICOS EN LAS BASES DEL PROCESO DE 

ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE JAÉN. 

 

Vista la propuesta formulada con fecha 25 de noviembre de 2022 por el Tte. Alcalde 

delegado del Área de Recursos Humanos: 
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Sometida la propuesta a votación la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, con el 
voto a favor de los Sres/as. Concejales que asisten a la sesión, Dª SALUD ANGUITA VERÓN (VOX), 
D. JAVIER UREÑA OLIVERA (Unidas Podemos por Jaén) , Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ 
(Ciudadanos), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA 

MARTÍNEZ, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE (PSOE). No asiste a la sesión, el Concejal D. 
MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO (PP). 
 

ACUERDA: 
 

 La corrección de errores materiales de hecho o aritméticos en las bases del proceso de 
estabilización de empleo temporal del Ayuntamiento de Jaén, en los términos contenidos en la 
propuesta de acuerdo que antecede. 
 
 A continuación, el Sr. Alcalde da paso a la votación conjunta de los puntos 4 al 10 del 
orden del día. 
 
 Acto seguido el portavoz del Grupo Municipal Unidas Podemos por Jaén, D. JAVIER 

UREÑA OLIVERA, solicita la palabra al Sr. Alcalde: 
 
 “Yo quería preguntar una cosa. Entiendo que cuando se hizo el reglamento, pretendía hacer más 
objetivo la concesión de este tipo de complemento, ¿no?, pero bueno, veo reiteradamente aquí en las reuniones 
que se producen sin ningún tipo de debate. O, al menos, en la documentación que se nos facilita no se hace 
referencia específicamente a programas u objetivos concretos. Incluso el propio reglamento habla de que será 
la Junta de Gobierno la que establece los objetivos y la valoración de este programa, del programa 2 de 
servicios extraordinarios. Pero luego no los veo, no veo que se haya planteado en esta Junta de Gobierno estos 
objetivos, y aun así se están dando. Creo que genera y, son muchos los comentarios que me llegan por parte 
del personal de esta casa, que sigue generando dudas este proceso porque creo que no se ha terminado de 
culminar esta objetivización de las causas que vienen a dar o a asignar este tipo de productividad. Creo que es 
una cosa que habría que revisar, que habría que establecer criterios mucho más objetivos para que todo el 
mundo tuviera claro cómo se accede a este tipo de complementos y en qué función se asignan, más allá de la 
simple asignación por parte de los responsables. Porque ahora tenemos de la Gerencia de Urbanismo y del 
Patronato y la única referencia que tenemos es una referencia muy genérica al propio texto del reglamento y 
que se le asigna a tal persona, sin identificar los motivos. Porque no sé los motivos por los que se les ha 
asignado a estas personas esta productividad tanto en la Gerencia Municipal de Urbanismo como en el 
Patronato Municipal de Asuntos Sociales, que no los cuestiono, que no cuestiono que puedan ser.” 
 
 El Sr. Alcalde da la palabra al Tte. Alcalde delegado del Área de Recursos Humanos, D. 
Carlos Alberca Martínez, para responder al Sr. Ureña Olivera (UP): 
 
 “Bueno, yo creo que sí da objetividad. Da objetividad en los ángulos que puede tener la productividad. 
Por un lado, la causa que genera esa especial implicación, dificultad o ese especial compromiso con el trabajo, 
que es la causa por la que se establece que tengan productividad o no. Y, por otro lado, también en la cantidad. 
En las cantidades que vienen reguladas, y también se da objetividad. A lo mejor tú no has estado aquí antes de 
tener un reglamento de productividad, pero antes la productividad era; fulanico de tal, ocho mil euros,  fulanico 
de tal, once mil euros. Creo recordar, Miguel Ángel, la productividad de una persona del Área de Personal que  
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tenía catorce mil euros de productividad en un año, en un solo pago, que no se sabía de dónde venía: ¡Eso sí 
que no es objetividad!. Ahora si está depurado en el reglamento. Todo el procedimiento al que hace referencia, 
se hace. Esto se trae aquí a aprobación pues por rapidez y por higiene administrativa. Pero que si queréis todo 
el expediente, todo el expediente está montado. El expediente está; con una proposición justificada y motivada 
de la jefatura inmediata a las personas que obtienen la productividad, con una justificación evidentemente que 
tiene que responder a los criterios que establece el reglamento de productividad y un plan de objetivos, a seis 
meses mínimo, en el que tienen que ir cumplimento durante esos seis meses antes de que se haga efectivo el 
otorgamiento de la productividad. En esos seis meses todos tienen el plan de trabajo con los objetivos que han 
de ir cumpliendo. Todo eso está en el expediente…” 
 
 El Sr. Ureña Olivera (UP) se dirige al Sr. Alberca: 
 
 “Entiendo que el reglamento establecía que era la Junta de Gobierno quien establecía los objetivos, y 
eso no se hace.” 
 
 El Sr. Alberca se dirige al Sr. Ureña Olivera (UP): 
 
 “La Junta de Gobierno lo que hace es aprobar, y quedan establecidos después de la votación. Si 
quieres yo te pongo a ver los objetivos de trabajo de un pintor de Mantenimiento Urbano, o de un monitor de 
Deportes, o de un arquitecto de Urbanismo, o de un músico de Cultura, no creo que ninguno de los que estamos 
en esta mesa seamos capaces de establecer ese programa de objetivos. Creo que para eso están las jefaturas 
inmediatas de los trabajadores que son las que establecen los programas de trabajo objetivados. ¿Por qué lo 
establece la Junta de Gobierno?. Porque con la aprobación de sus votos quedan establecidos.” 
 
 El Sr. Ureña Olivera (UP), vuelve a dirigirse al Sr. Alberca: 
 
 “Claro, pero con una votación en la que no tenemos conocimiento de esos objetivos, creo que no queda 
suficientemente justificado, de alguna forma, que la propia Junta de Gobierno es la que los establece. 
Evidentemente la propuesta tendrá que venir de los técnicos superiores que son los que establecerán estos 
criterios pero a la hora de establecerlos, creo que por transparencia y cuestiones de…” 
 
 El Sr. Alberca se vuelve a dirigir al Sr. Ureña Olivera (UP): 
 
 “Los expedientes están para verlos. Hay dos caminos para resolver esta discrepancia; o yo meto todo el 
expediente de cada una de las propuestas en la documentación de la Junta de Gobierno, no tengo ningún 
inconveniente, o cuando los miembros de la Junta de Gobierno vean que va una productividad pueden 
acercarse al Área de Personal y consultar el expediente: el sistema que queráis.” 
 
 Acto seguido, toma la palabra el Sr. Alcalde: 
 
 “Pues bien, siempre es bueno aclararlo y conveniente también para que se conozcan los 
procedimientos, y es cierto que sean…estén establecidos y que sean desarrollados exactamente.” 
 
 Finalizado el debate de puntos 4 al 10, el Sr. Alcalde los somete a votación: 
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NÚMERO CUATRO.- PROPUESTA DE ASIGNACIÓN Y VALORACIÓN DEL 

COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD DEL PROGRAMA 2, SERVICIOS 

EXTRAORDINARIOS, DEL REGLAMENTO REGULADOR DEL COMPLEMENTO DE 

PRODUCTIVIDAD DEL PERSONAL AL SERVICIO DEL AYUNTAMIENTO DE JAÉN Y SUS 

ORGANISMOS AUTÓNOMOS, A Dª SONIA AGRELA ROJAS. 

  

Vista la propuesta formulada con fecha 21 de noviembre de 2022 por el Concejal 

delegado del Área de Urbanismo y Presidente del Consejo de la Gerencia Municipal de 

Urbanismo: 
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Sometida la propuesta a votación la Junta de Gobierno Local, por mayoría, con el voto a 
favor de los Sres/as. Concejales, Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ  (Ciudadanos), D. JULIO MILLÁN 

MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, D. JOSÉ MANUEL 

HIGUERAS LORITE (PSOE), y la abstención de los Sres. Concejales, Dª SALUD ANGUITA VERÓN 
(VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA (Unidas Podemos por Jaén). No asiste a la sesión, el 
Concejal, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO (PP). 

 
 

ACUERDA: 
 

 Aprobar la propuesta de acuerdo que antecede de asignación y valoración de 
complemento de productividad del Programa 2, Servicios Extraordinarios, regulado en el 
Reglamento de Productividad del personal del Ayuntamiento de Jaén y sus organismos 
autónomos, a Dª Sonia Agrela Rojas. 
  

 

NÚMERO CINCO.- PROPUESTA DE ASIGNACIÓN Y VALORACIÓN DEL 

COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD DEL PROGRAMA 2, SERVICIOS 

EXTRAORDINARIOS, DEL REGLAMENTO REGULADOR DEL COMPLEMENTO DE 

PRODUCTIVIDAD DEL PERSONAL AL SERVICIO DEL AYUNTAMIENTO DE JAÉN Y SUS 

ORGANISMOS AUTÓNOMOS, A Dª Mª DOLORES CUETO CALLEJÓN. 

  

Vista la propuesta formulada con fecha 21 de noviembre de 2022 por el Concejal 

delegado del Área de Urbanismo y Presidente del Consejo de la Gerencia Municipal de 

Urbanismo: 
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Sometida la propuesta a votación la Junta de Gobierno Local, por mayoría, con el voto a 
favor de los Sres/as. Concejales, Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ  (Ciudadanos), D. JULIO MILLÁN 

MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, D. JOSÉ MANUEL 

HIGUERAS LORITE (PSOE), y la abstención de los Sres. Concejales, Dª SALUD ANGUITA VERÓN 
(VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA (Unidas Podemos por Jaén). No asiste a la sesión, el 
Concejal, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO (PP). 

 
 

ACUERDA: 
 

 Aprobar la propuesta de acuerdo que antecede de asignación y valoración de 
complemento de productividad del Programa 2, Servicios Extraordinarios, regulado en el 
Reglamento de Productividad del personal del Ayuntamiento de Jaén y sus organismos 
autónomos, a Dª Mª Dolores Cueto Callejón. 

 
 

NÚMERO SEIS.- PROPUESTA DE ASIGNACIÓN Y VALORACIÓN DEL 

COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD DEL PROGRAMA 2, SERVICIOS 

EXTRAORDINARIOS, DEL REGLAMENTO REGULADOR DEL COMPLEMENTO DE 

PRODUCTIVIDAD DEL PERSONAL AL SERVICIO DEL AYUNTAMIENTO DE JAÉN Y SUS 

ORGANISMOS AUTÓNOMOS, A Dª PALOMA ESPANTALEÓN CAÑADA. 

  

Vista la propuesta formulada con fecha 21 de noviembre de 2022 por el Concejal 

delegado del Área de Urbanismo y Presidente del Consejo de la Gerencia Municipal de 

Urbanismo: 
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Sometida la propuesta a votación la Junta de Gobierno Local, por mayoría, con el voto a 
favor de los Sres/as. Concejales, Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ  (Ciudadanos), D. JULIO MILLÁN 

MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, D. JOSÉ MANUEL 

HIGUERAS LORITE (PSOE), y la abstención de los Sres. Concejales, Dª SALUD ANGUITA VERÓN 
(VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA (Unidas Podemos por Jaén). No asiste a la sesión, el 
Concejal, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO (PP). 

 
 

ACUERDA: 
 

 Aprobar la propuesta de acuerdo que antecede de asignación y valoración de 
complemento de productividad del Programa 2, Servicios Extraordinarios, regulado en el 
Reglamento de Productividad del personal del Ayuntamiento de Jaén y sus organismos 
autónomos, a Dª Paloma Espantaleón Cañada. 
  

 

NÚMERO SIETE.- PROPUESTA DE ASIGNACIÓN Y VALORACIÓN DEL 

COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD DEL PROGRAMA 2, SERVICIOS 

EXTRAORDINARIOS, DEL REGLAMENTO REGULADOR DEL COMPLEMENTO DE 

PRODUCTIVIDAD DEL PERSONAL AL SERVICIO DEL AYUNTAMIENTO DE JAÉN Y SUS 

ORGANISMOS AUTÓNOMOS, A Dª EMILIA NAVARRETE DELGADO. 

  

Vista la propuesta formulada con fecha 21 de noviembre de 2022 por el Concejal 

delegado del Área de Urbanismo y Presidente del Consejo de la Gerencia Municipal de 

Urbanismo: 
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Sometida la propuesta a votación la Junta de Gobierno Local, por mayoría, con el voto a 
favor de los Sres/as. Concejales, Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ  (Ciudadanos), D. JULIO MILLÁN 

MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, D. JOSÉ MANUEL 

HIGUERAS LORITE (PSOE), y la abstención de los Sres. Concejales, Dª SALUD ANGUITA VERÓN 
(VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA (Unidas Podemos por Jaén). No asiste a la sesión, el 
Concejal, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO (PP). 

 
 

ACUERDA: 
 

 Aprobar la propuesta de acuerdo que antecede de asignación y valoración de 
complemento de productividad del Programa 2, Servicios Extraordinarios, regulado en el 
Reglamento de Productividad del personal del Ayuntamiento de Jaén y sus organismos 
autónomos, a Dª Emilia Navarrete Delgado. 

 
 

NÚMERO OCHO.- PROPUESTA DE ASIGNACIÓN Y VALORACIÓN DEL 

COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD DEL PROGRAMA 2, SERVICIOS 

EXTRAORDINARIOS, DEL REGLAMENTO REGULADOR DEL COMPLEMENTO DE 

PRODUCTIVIDAD DEL PERSONAL AL SERVICIO DEL AYUNTAMIENTO DE JAÉN Y SUS 

ORGANISMOS AUTÓNOMOS, A D. RAÚL MARTÍNEZ PAULANO. 

  

Vista la propuesta formulada con fecha 7 de noviembre de 2022 por la Presidenta del 

Patronato Municipal de Asuntos Sociales: 
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Sometida la propuesta a votación la Junta de Gobierno Local, por mayoría, con el voto a 
favor de los Sres/as. Concejales, Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ  (Ciudadanos), D. JULIO MILLÁN 

MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, D. JOSÉ MANUEL 

HIGUERAS LORITE (PSOE), y la abstención de los Sres. Concejales, Dª SALUD ANGUITA VERÓN 
(VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA (Unidas Podemos por Jaén). No asiste a la sesión, el 
Concejal, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO (PP). 

 
 

ACUERDA: 
 

 Aprobar la propuesta de acuerdo que antecede de asignación y valoración de 
complemento de productividad del Programa 2, Servicios Extraordinarios, regulado en el 
Reglamento de Productividad del personal del Ayuntamiento de Jaén y sus organismos 
autónomos, a D. Raúl Martínez Paulano. 
  

 

NÚMERO NUEVE.- PROPUESTA DE ASIGNACIÓN Y VALORACIÓN DEL 

COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD DEL PROGRAMA 2, SERVICIOS 

EXTRAORDINARIOS, DEL REGLAMENTO REGULADOR DEL COMPLEMENTO DE 

PRODUCTIVIDAD DEL PERSONAL AL SERVICIO DEL AYUNTAMIENTO DE JAÉN Y SUS 

ORGANISMOS AUTÓNOMOS, A D. JESÚS MANUEL SENISE PUERTA. 

  

Vista la propuesta formulada con fecha 25 de noviembre de 2022 por el Tte. Alcalde 

delegado del Área de Recursos Humanos: 
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Sometida la propuesta a votación la Junta de Gobierno Local, por mayoría, con el voto a 
favor de los Sres/as. Concejales, Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ  (Ciudadanos), D. JULIO MILLÁN 

MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, D. JOSÉ MANUEL 

HIGUERAS LORITE (PSOE), y la abstención de los Sres. Concejales, Dª SALUD ANGUITA VERÓN 
(VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA (Unidas Podemos por Jaén). No asiste a la sesión, el 
Concejal, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO (PP). 

 
 

ACUERDA: 
 

 Aprobar la propuesta de acuerdo que antecede de asignación y valoración de 
complemento de productividad del Programa 2, Servicios Extraordinarios, regulado en el 
Reglamento de Productividad del personal del Ayuntamiento de Jaén y sus organismos 
autónomos, a D. Jesús Manuel Senise Puerta. 
  

 

NÚMERO DIEZ.- PROPUESTA DE ASIGNACIÓN Y VALORACIÓN DEL 

COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD DEL PROGRAMA 2, SERVICIOS 

EXTRAORDINARIOS, DEL REGLAMENTO REGULADOR DEL COMPLEMENTO DE 

PRODUCTIVIDAD DEL PERSONAL AL SERVICIO DEL AYUNTAMIENTO DE JAÉN Y SUS 

ORGANISMOS AUTÓNOMOS, A Dª MARÍA ISABEL DEL PINO BUENO. 

  

Vista la propuesta formulada con fecha 25 de noviembre de 2022 por el Tte. Alcalde 

delegado del Área de Recursos Humanos: 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 
NEGOCIADO DE ACTAS  

PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1- 23002 JAÉN  
 

 

 
 PÁGINA 20/27 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 
NEGOCIADO DE ACTAS  

PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1- 23002 JAÉN  
 

 

 
 PÁGINA 21/27 

Sometida la propuesta a votación la Junta de Gobierno Local, por mayoría, con el voto a 
favor de los Sres/as. Concejales, Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ  (Ciudadanos), D. JULIO MILLÁN 

MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, D. JOSÉ MANUEL 

HIGUERAS LORITE (PSOE), y la abstención de los Sres. Concejales, Dª SALUD ANGUITA VERÓN 
(VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA (Unidas Podemos por Jaén). No asiste a la sesión, el 
Concejal, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO (PP). 

 
 

ACUERDA: 
 

 Aprobar la propuesta de acuerdo que antecede de asignación y valoración de 
complemento de productividad del Programa 2, Servicios Extraordinarios, regulado en el 
Reglamento de Productividad del personal del Ayuntamiento de Jaén y sus organismos 
autónomos, a Dª María Isabel Del pino Bueno. 

 
 
 
NÚMERO ONCE.- DACIÓN DE CUENTA DEL INFORME DE LA INTERVENCIÓN 

MUNICIPAL DEL PERIODO MEDIO DE PAGO A PROVEEDORES DE LAS 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS (OCTUBRE DE 2022 PARA AYUNTAMIENTO DE JAÉN, 

ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y SOMUVISA) Y COMUNICACIÓN DE ALERTA. 

 

Se da cuenta del informe de la Interventora de fecha 17 de noviembre de 2022 del 

periodo medio de pago a proveedores de las Administraciones Públicas (Agosto de 2022 para 

Ayuntamiento de Jaén, Organismos Autónomos y SOMUVISA) y comunicación de alerta, dado 

que el periodo medio de pago de la Corporación Local ha superado en más de 30 días el plazo 

máximo de pago previsto en la normativa de morosidad durante dos meses consecutivos a 

contar desde la última actualización del plan de tesorería en los términos del artículo 13.6 de la 

Ley Orgánica 2/2012: 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 
NEGOCIADO DE ACTAS  

PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1- 23002 JAÉN  
 

 

 
 PÁGINA 22/27 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 
NEGOCIADO DE ACTAS  

PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1- 23002 JAÉN  
 

 

 
 PÁGINA 23/27 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 
NEGOCIADO DE ACTAS  

PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1- 23002 JAÉN  
 

 

 
 PÁGINA 24/27 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 
NEGOCIADO DE ACTAS  

PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1- 23002 JAÉN  
 

 

 
 PÁGINA 25/27 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 
NEGOCIADO DE ACTAS  

PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1- 23002 JAÉN  
 

 

 
 PÁGINA 26/27 

 
 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 
NEGOCIADO DE ACTAS  

PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1- 23002 JAÉN  
 

 

 
 PÁGINA 27/27 

De la dación de cuenta realizada quedan enterados los miembros de la Junta de 
Gobierno Local, Sres/as. Concejales que asisten a la sesión, Dª SALUD ANGUITA VERÓN (VOX), 
D. JAVIER UREÑA OLIVERA (Unidas Podemos por Jaén), Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ  

(Ciudadanos) , D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA 

MARTÍNEZ, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE (PSOE). No asiste a la sesión el Concejal D. 
MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO (PP), 
 

 
NÚMERO DOCE.- RUEGOS Y PREGUNTAS 
 
No se formuló ningún ruego o pregunta en la sesión de la Junta de Gobierno Local 

celebrada el día veintiocho de octubre de dos mil veintidós. 
 

 
Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las nueve horas y 

veintiséis minutos, de lo que se extiende la presente acta que firma el ILMO. SR. ALCALDE, 
conmigo el SECRETARIO GENERAL.- Doy fe. 
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